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MODALIDAD CONCURSABLE 

 
ACTA COMITÉ EVALUADOR CONTENIDOS PARA TELEVISIÓN –  

SERIE TV DOCUMENTAL 
 
 
Convocados y reunidos, en videoconferencia, a las 9 am del 16 de abril de 2020, el 
Comité Evaluador de la categoría Contenidos Televisivos, integrado por Claudia 
Abend (de forma presencial), Flor Rubina (desde Chile), Consuelo Castillo (desde 
Colombia), y por los representantes de TNU y TV CIUDAD, Mariana Díaz Misurraco 
(de forma presencial) y Gonzalo Gómez (de forma presencial) respectivamente, ha 
decidido otorgar el siguientes premio 
 
Por ser un proyecto que aborda un tema actual y tan necesario como la historia y 
realidad actual de las mujeres, que ayuda a contextualizar cómo esta lucha repercute 
en la sociedad toda. La investigación tiene profundidad y la pasión se vislumbra en el 
abordaje. La propuesta de que cada capítulo hace foco en un área particular, logrando 
que en su conjunto abarque el tema desde sus múltiples aspectos. Por la claridad de 
la propuesta, así como por el aporte al patrimonio nacional mediante el rescate de 
archivo, tiene grandes posibilidades de alcanzar un público importante. 
 
Serie Documental: 
 
A Uruguayas, presentado por Eugenia Olascuaga, con guion y dirección de Dina Yael. 
 
Un monto de $900.000 (pesos uruguayos novecientos mil) más complemento de TNU 
y TV CIUDAD 
 
 
El jurado quiere realizar una mención al Proyecto Sabe la tierra, presentado por 
Fernando Ibarra. 
 
Por los temas tratados y el enfoque tendiente a un re planteo en la explotación de la 
tierra y la alimentación, este proyecto cobra una gran importancia en la coyuntura que 
vivimos y tiene un potencial de asociación con otros países latinoamericanos y 
posibilidad de exhibición en distintos países. 

 
 
 
 
 
 

Claudia Abend               Flor Rubina                  Consuelo Castillo                
 

 
 
 
                                  Mariana Díaz Misurraco         Gonzalo Gómez  
 
 
 

Montevideo, 16 de abril de 2020.- 


